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REPÚBLICA P.E COLOMBIA ,. 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Resolución No. 
( 

.O 1 3~:'i 
• i::·'1' 

1 3 JUL. 2010 
) 

"Por la cual se modifica la Capacidad Transportadora a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE ARJONA "COOTRANSAR" 

LA DIRECTORA TERRITORIAL BOLIV AR DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

En uso de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 2053 de 
2003 y el Decreto 171 del 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución 100 del 25 de Junio de 2002 la Dirección Territorial Bolívar 
del Ministerio de Transporte otorgó a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTE 
DE ARJONA habilitación para la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera con las siguientes características: 

Nombre o razón social 
Nit. 
Domicilio 
Modalidad 
Fonna de Contratación 
Vigencia 

Cooperativa de Transporte de Arjona 
890.481.284-7 
Arjona - Bolívar. 
Pasajeros 
Colectiva 
Indefinida mientras conserven los requisitos y 
condiciones exigidas en las leyes 105 de 1993 
y 336 de 1996 y en el Decreto 171 de 2001 o en las 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Que mediante Resolución 002 del 31 de Marzo de 2000 ésta Dirección Territorial 
asignó a la empresa Cootransar la siguiente capacidad transportadora: 
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. CLASE DE VEHÍCULO 

Bus 
Microbús 

CAPACIDAD 
MINIMA 

66 
3 

CAPACIDAD 
MÁXIMA 

80 
4 

Que mediante solicitud radicada el día 29 de Junio de 2010, radicado 2010-213-1510-2, 
el representante legal de la empresa Cooperativa de Transporte de Arjona "Cootransar", 
solicitó modificación de la capacidad transportadora de su representada en la Clase de 
vehlculo de Microbús a Bus, saliendo cuatro unidades de las primeras e ingresando tres 
de la segunda. 

Que a fin de determinar la viabilidad de la solicitud, se elaboró estudio técnico jurídico 
de fecha 12 de Julio de 201 O, el cual hace parte de la presente resolución, en el que se 
concluye sobre el cumplimiento por el peticionario de los requisitos aplicables al 
trámite, recomendándose su otorgamiento. 

Que a fin de determinar la equivalencia en el número de vehículo se aplicó en el 
referido estudio la sig1.úente regla de tres: 

Si 

Entonces 

3 ..................... 2 
4 ..................... X 

X = 
= 
= 

4*2/3 
8/3 
2.67 = 3 

Que en mérito de lo expuesto y por ser procedente, este despacho 
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De fecha 

1 3 JUl. 2010 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO : Modificar la Capacidad Transportadora asignada 
a la empresa de Transporte COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE ARJONA, la cual 
quedará así: 

CLASE DE VEHICULO 

BUS 

CAPAC.MINIMA CAPAC. MAXIJVIA 

Sesenta y Nueve (69) Ochenta y Tres (83) 

ARTICULO SEGUNDO 
del 31 de marzo de 2000. 

: Derogar el artículo tercero de la resolución 002 

ARTICULO CUARTO 
de Marzo de 2000 continuarán vigentes. 

: Los demás términos de la Resolución 002 del 31 

ARTICULO TERCERO Contra el presente acto administrativo proceden 
los recursos de ley de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 01 de 1984 (C.C.A.) 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 

~c,./2,,,váu.. ~2, V 
CARMEN CEC1tJA GARCJA ORTEGA 
Directora Territorial Bolívar 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

A. Torres/Mary H. 

1 3 JUL. 2üJO 
J 



DILIGENCIA PERSONAL DE NOTIFICACIÓN 

En Cartagena D. T. y C. A los 16 días del mes de julio de 201 O notifiqué personalmente 
a ANTONIO MARRUGO CASTRO, identificado con la e.e. 7.883.539, en calidad 
representante legal de la empresa de transporte COOPERATIVA DE TRANSPORTE 
DE ARJONA, el contenido de la Resolución No 013 del 13 de julio de 2010 "Por la 
cuál se modifica la Capacidad Transportadora a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE DE ARJONA-COOTRANSAR" 

Al notificado se le entregó copia del citado Acto administrativo y se le hizo saber que 
· contra el mismJ,Pl;ºceden los recursos de reposición ante ésta Dirección Territorial y de 

apelación an éla D"rección de Transporte y Tránsito. 

\~ ~ J 
AN~t}rni4'."-"-UGO CASTRO 

A TORRES/ 

~a/~'V'"'e,,,;:rO 
CARl'1EN GAR€IA ORTEGA 
Director Territorial Bolívar 
QUIEN NOTIFICA 

• 


